
 
 
8 de marzo de 2022 
 
Por la presente, la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) expresa su 
adhesión al Amicus Curiae presentado por la Asociación de Entidades 
Periodísticas Argentinas (ADEPA), respecto a los autos caratulados “Denegri, 
Natalia Ruth c/ Google Inc s/ Derechos personalísimos: Acciones relacionadas”. 
 
La SIP es una entidad sin fines de lucro dedicada a la defensa y promoción de la 
libertad de prensa y de expresión en las Américas. Está compuesta por más de 
1.300 publicaciones del hemisferio occidental; y tiene sede en Miami, Estados 
Unidos. 
 
Atentamente, 
 

     
Jorge Canahuati     Ricardo Trotti 
Presidente, SIP     Director Ejecutivo, SIP 
 
 


